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VISTO: 

lo peticionado por el Señor Cura Párroco de San Juan Bosco, el 

hota que osra a £S. , 

CONSIDERANDO: 

una ermmita conteniendo 

Plaza del Barrio delimitado 

como asimismo la designación de 

de la Paz" 

a la zona y su comunidad; ajus 

2a 2280 y Directiva n*50 del Señor 

Buenos Aires. 

Por ello, el Señor Intendente Municir 

facultades que le confiere el artículo 5% de la Ley 94 
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ORDENANZA 

.- Impónese el nom 

S barrio limitado 

donde será erigida una emmita 
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